
La Cámara de Diputadas y Diputados de la Provincia de Santa F,:: 

solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Seguida 

y/u organismos correspondientes, proceda a convocar a una mesa u2 

coordinación de política criminal y persecución de los delitos que s_-:: 

suceden en la zona rural de los departamentos 9 de Julio, Vera / 

General Obligado, con la participación de las correspondientes 

fiscalías regionales, autoridades locales, el Ministerio Público Fiscal de 

la Provincia del Chaco y autoridades del Gobierno I\Jaciona!. 

Ello, en atención a las consideraciones y fundamentos del presente 

Proyecto de Comunicación.- 

±miliano José fer.i 
Diputado ?rovinc..4 
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r - { > ¡>y· -c AMARA DE DI UIADO 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

FUNDAMENTOS 

Señora presidenta: 

En días pasados, y en el marco de la 88º Expo Rural Reconquisté::, 

me he reunido con integrantes del Consejo Regional Econórnicu cic:I 

Norte Santafesino (CORENOSA) y de la Federaciór1 Econórn¡cJ ckl 

Chaco (FECHACO). Ambas instituciones se componen de integramL':S 

que son (en muchos casos), productores agrícola-ganaderos con 

explotación en nuestro norte santafesino, en los departamericos 9 ce 

Julio, Vera y General Obligado, además de la zona sureste de 

Santiago del Estero y del Sur del Chaco. 

En el encuentro expresaron la necesidad de contar con tos isc.le 

que se encuentran previstos en la ley para amas fiscalías regio»tute 

que comprenden el norte de la provincial. Dicha ley no se cumple e.i 

la actualidad, incumplimiento que no se encuentr::i jL1scific1c.í 

existiendo partida presupuestaria para los nombramientos, contando 

en la fiscalía regional Nº 4 con solo nueve fiscales cuando la ley 

13,013 y sus modificatorias prevén un total de diecisiete fiscales. 

Enfatizan la preocupación por los constantes hechos de a bige¿,rc, 

la falta de controles de los transportes de animales de cía, . 

mercadería animal y en general de mercancías del mercado teyo 

( como cigarrillos, estupefacientes e incluso anima les silvestres). estos 

delitos se producen en numerosas ocasiones cie rnar12r:.:i 

interjurisdiccional (es decir, cuando el delito ocurre en disti1:Cé1~; 

jurisdicciones provinciales en una o varias de sus etapas en que se 

cometen), por ejemplo cuando se roban animales en una ele las 

provincias limítrofes y la venta se concreta en la otra provincia, 10 

que típicamente ocurre en territorios propicios para ia evasión oe I:_¡:-:; 

autoridades, escapando a todo control. Estos delitos so: 1 ~! ._: 

jurisdicción de la justicia ordinaria, en principio, pero al involL1cra, 1_1 
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génesis del delito en una provincia y su consumación en ouc1 

requieren de la participación y coordinación de las provincias 

involucradas. 

Además de ello, otrn de los ternas aue se abordó fue ! 

presencia de tráfico de estupefacientes: en muchas ocasione, 

sustancias prohibidas son pagadas con lo:::; animales !ruc: .. is u._ i 

abigeato del cual son víctimas los productores de la zona. /-\tc~nl:.:.; ~¡ 

que el control del tráfico de estupefacientes no es solo una tarea de 

las autoridades locales, sino que principalmente de las autoridades 

nacionales, resulta menester una coordinación de las instituciones de 

ambos niveles (provincial y federal) gubernamentales. 

Todo ello hace ver la importanciél '/ necesidad de 2n:::éu::,r .: 

trabajo en conjunto entre autoridades de las tuerzas de segur.u! 

civiles, tanto a nive! comunal, provincial y naciJr1al, lo cual se ilevsí 

a cabo por la mesa de coordinación de poiítica crirnir,al v pers2cu,::i.':: , 

del delito para la zona rural de los departamentos 9 de Julio, Vera 

General Obligado, comprendiendo a las fiscalías re':;iior;oic::::, 

autoridades locales y federales, y en coordinación con fiscalía de l 

provincia de Chaco, que aquí se propone. 

Es por estos motivos, Señora Presidenta, que solicito z 1.s 

pares la aprobación del pr-esente proyecto de c)m un icac:ió:1. - 
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